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ANEXO 17. MONTOS MÁXIMOS PARA ADJUDICACIoNES MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDo MENoS
TRES PERSONAS O MEDIANTE ADJUDTCACIONES DTRECTAS (mites de pesos).

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 1

Presupuesto autorizado de
adquisíciones, arrendamientos y

servicios

Monto máximo total de cada
operación que podrá

adJudlcarse directamente

Monto máximo total de cada
operaclón que podrá adiudicarse

medianle invitación a cuando
menos tfes personas

Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependenclas y Entidades

15,000 '130

15,000 30,000 150 650

30,000 50,000 170 850

50,000 100,000 190 1,050

100,000 150,000 210 1,25Q
't50,000 250,000 230 1,500

250,000 350,000 ¿au 1,700

350,000 450,000 270 1,800

450,000 600,000 290 2,000

600.000 750,000 3 1 0 2,100

750,000 1,000.000 330 2,300

1,000,000 350 2,400

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 1

Presupuesto autorizado para realizar obras
públicas y servicios relaclonados con las

mlsmas

Monto máximo
total de cada

obra que podrá
adJudicarse

directamente

Monto máximo
total de cada

servicio
¡elacionado

con obra
pública que

podrá
adjudicarse

di¡ectamente

Monto
máximo total
de cada obra

que podrá
adjudicarse
mediante

invitación a
cuando

menoa tres
personas

Monto máximo
total de cada

servicio
relacionado con
obra pública que

podrá
adjudicarse

medlante
invitación a

cuando menos
tres personas

Mayor de Hasta
Dependencias
y Entidades

Dependencias
y Entidades

Dependencias
y Entidades

Dependencias y
Entidades

15,000 200 100 1.800 1,400

15,000 30,000 250 125 2,000 1,500

30,000 50,000 300 I A ñ 2,300 1,800
50,000 I 00,000 ?EN 175 2,800 2,100

I 00,000 I 50,000 400 200 3,300 2.500

r 50,000 250,000 450 225 3,800 3,000
250,000 350,000 6Fñ 275 4,400 3,300
350,000 450.000 600 300 4,800 3,600
450,000 600,000 700 350 5.700 4,300

600,000 750,000 800 400 6,500 4,900

750,000 'l ,000,000 900 450 7,300 5,500
1,000,000 YJU 500 8,200 6,200

Este documento También esta disponible por INTERNET
En el Sitio http//www.funcionpublica.gob.mx/unaopspfiunaop'l.htm
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal



Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Noviembre de 2008

Nota 1.- El monto máximo para la contratación medianle invitación a cuando menos tres personas, de servicios relaoonados con la
obra, tales como estudios de factibilidad y de ingenieria, incluyendo los de impacto ambiental que se vinculen con proyectos de
infraestructura, podrá ser hasta por un monto equivalente al cualro por c¡ento del presupuesto de inversión eslimado para proyectos
de infraestructura de la dependencia o entidad.

Nota 2.- Los anterioÍes montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por
México, por lo que las contrataciones por montos superiores a dichos umbrales deberán licitarse, salvo que las mismas se incluyan
sn la reserva conespondiente, o se cumpla con algún supuesto de excepción a la licitación pública orevista en dichos tratados.

(1) Los precios determinados en este anexo son sin lmpuesto al Valor Agregado.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 200g.
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